
RES. N° 917/2020 
 

RESOLUCION ADOPTADA POR EL 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

EN SESION DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2020 
 

(E. E. Nº 2020-17-1-0001725, Ent. N° 1317/2020) 
 
 

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado actuante    

en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública           

N° 333361/1 para la  contratación  del servicio de  limpieza y conservación de 

los distintos Espacios Verdes de los Cementerios Buceo y Central; 

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 1504/18 de 

fecha 02/04/2018, dispuso adjudicar la Licitación a la empresa RIAL SA, por el 

término de 24 meses; 

      2) que este Tribunal, por Resolución N° 1477/18 

adoptada en Sesión de fecha 02/05/2018, acordó cometer a la Contadora 

Delegada la intervención preventiva del gasto, previa verificación de la 

imputación al rubro correspondiente, con disponibilidad presupuestal; 

      3) que en la oportunidad, previa conformidad de la 

contratista, por Resolución N° 1038/2020 de fecha 09/03/2020 el Ejecutivo 

Departamental dispuso ampliar la licitación en un 100 %, al amparo del artículo 

74 del TOCAF, por el término de 24 meses por la suma total de $ 25.669.776, 

impuestos incluidos; 

      4) que con fecha 15/04/2020, se efectuó  imputación 

parcial por el monto de $ 7:803.611,90, con cargo a la Actividad N° 304006301 

Derivado N° 278000, con disponibilidad; 

CONSIDERANDO: que  la presente ampliación encuadra en lo 

dispuesto por el artículo 74 del TOCAF, respetándose el tope máximo 

autorizado para ampliar, contando con la previa conformidad de la contratista; 



ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el 

artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Intervenir el gasto por la suma de  $ 7.803.611,90; 

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del saldo restante,  previo 

control de que se impute el mismo al rubro adecuado con disponibilidad 

suficiente; y 

3) Devolver las actuaciones. 
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